
 

 

 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

Sala Civil Familia Laboral 

 

Magistrada Sustanciadora: ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

 

Proceso  : Declarativo - Responsabilidad Civil 

Radicación  : 41298-31-03-002-2018-00068-01 

Demandante : GLORIA QUINTERO YUCUMA y OTROS 

Demandados : JESÚS EDUARDO MEÑACA y OTROS 

 

Neiva, octubre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 

La señora apoderada de los demandados Jesús Eduardo Meñaca 

González y Nelson Castillo Rubiano, en el traslado para alegar concedido en la 

presente instancia de conformidad con el artículo 14 del Decreto 806 de 2020, 

se adhiere al recurso de apelación admitido por auto ejecutoriado el 30 de 

septiembre de 2019, significando su extemporaneidad acorde con lo dispuesto 

en el parágrafo del artículo 322 del Código General del Proceso, que extiende 

el término para adherir al recurso interpuesto por otra de las partes, hasta el 

vencimiento del término de ejecutoria del auto que admite apelación de la 

sentencia, razón para que no sea procedente su admisión. 

 

Por lo brevemente expuesto se, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

 



 

 

INADMITIR el recurso de apelación adhesivo interpuesto por la 

señora apoderada de los demandados Jesús Eduardo Meñaca González y 

Nelson Castillo Rubiano dentro del proceso de la referencia, por las razones 

antes esbozadas. 

 

Notifíquese, 

 

 

ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 
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